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Señor: e : . , Z 

INTENDENTE DE COMPAÑIA E . 

Ciudad.- a 

De mis Consideraciones 

JOSE ACOSTA LÓPEZ, con cédula de ciudadanía + 091356919-0, 

Representante Legal de la compañía “SOLSERV S.A. “, con número de 

expediente 133842, 

Informo a usted que la Señora YEM ELIZABETH LEON SARANGO cédula 

de ciudadanía + 110063949-9, a cedido la totalidad de las acciones (60) 

registradas a nombres de los herederos del señor JOSE GUILLERMO 

ORDOÑEZ CHIRIBOGA (Fallecido,). Autorizada según Escritura de 
Autorización otorgada por sus hijos. Registrada con fecha 

Guayaquil 17 de Junio ante el señor Notario Doctor Piero Gastón 

Aycart Vicencini Notario Trigésimo Titular del Cantón, 

A favor la compañía arrendadora de vehículos SOLSERV S.A. 

Particular que comunico para los fines pertinentes de ley. 

Atentamente, 

LS 

. José Acosta López 

C.C+ 09135691-0 

GERENTE GENERAL 

Cdla. Girasol, Manzana 123 Villa 9 a lado de la P.J. 

Teléfonos: 042871195 - 085237621 

Guayaquil - Ecuador 

 



Guayaquil ,03 de Octubre del 2011 

Señor: 

JOSE ACOSTA LOPEZ 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA SOLSERV.S.A 
Ciudad.- 

De mis Consideraciones 

YEM ELIZABETH LEON SARANGO cédula de ciudadanía + 

110063949-9, Informo a usted que he cedido la totalidad de las acciones (60) 

registradas a nombres de los herederos del señor JOSE GUILLERMO ORDOÑEZ 

CHIRIBOGA  (Fallecido,). Debidamente Autorizada según Escritura 

Registrada con fecha Guayaquil Diecisiete de Junio del año dos mil nueve. 

Ante el señor Notario Doctor Piero Gastón Aycart Vicencini Notario 

Trigésimo Titular del Cantón, 

A favor de la compañía arrendadora de vehículos SOLSERV S.A. 

Particular que comunico para los fines pertinentes de ley. 

Atentamente, 
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ESCRITURA DE AUTORIZACION QUE 
OTORGAN LOS SEÑORES LUDY 

2 SORAYA ORDÓÑEZ LEÓN: ZANDRA 
MAGALIA ORDÓÑEZ LEÓN: YENI 
MARITZA ORDÓÑEZ LEÓN Y 
GUILLERMO YOVANY ORDÓÑEZ 
LEÓN A FAVOR DE LA SEÑORA YEM 
ELIZABETH LEÓN. SARANGO..- 
CUANTIA INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

Republica del Ecuador, a los diecisiete días del mes de Junio del 

año dos mil nueve, ante mi Doctor PIERO GASTON AYCART 

VICENZINI, Notario Trigésimo Titular del Cantón, comparecen a la 
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celebración de la presente escritura publica, por una parte, la 

señora LUDY SORAYA ORDOÑEZ LEÓN, quien declara ser: de 
estado civil casada, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión licenciada en contabilidad y auditoría, 
y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil: ZANDRA MAGALIA 

ORDÓÑEZ LEÓN, quien declara ser: de estado civil casada, mayor 
de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutiva, y 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil: YENI MARITZA ORDÓÑEZ 

LEÓN, quien declara ser: de estado civil divorciada, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión licenciada en 

contabilidad y auditoía, y domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil: y por ultimo el señor GUILLERMO YOVANY ORDÓÑEZ 

LEÓN, quien declara ser: de estado civil soltero, mayor de edad, 
de nacionalidad ecuatoriana, de profesión doctor en medicina, y 

domiciliado en Madrid-España y libre transito por esta ciudad de 

Guayaquil; y por otra parte, la señora YEM ELIZABETH LEÓN 

SARANGO, quien declara ser: de estado civil viuda, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión dedicada a los 

quehaceres domésticos y domicillada en esta ciudad de 
Guayaquil; capaces para contratar a quienes conozco de lo que 
doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 
identidad; y, procediendo con amplia libertad y bien instruidos de 
la naturaleza y resultado de esta Escritura Publica de Autorización, 

para su otorgamiento me presentaron la Minuta. del fe 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro: de Escritu 
Públicas que se encuentra a su cargo, sírvase in rporar; una da 

Autorización, la misma que se otorga al tenor de las siguie és 

olausulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.. Comooregearn a 
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SORAYA ORDÓÑEZ LEÓN: ZANDRA MAGALIA ORDÓÑEZ LEÓN; YENI 
MARITZA ORDÓÑEZ LEÓN Y GUILLERMO YOVANY ORDÓÑEZ LEÓN, 
por sus propios y personales derechos, a quienes en adelante y 

para efectos de la presente se los podrán denominar simplemente 

como * LOS OTORGANTES”: y, por otra parte la señora YEM 

ELIZABETH LEÓN SARANGO, por sus propios y personales derechos, 

a quien en adelante y para efectos de la presente se la podrá 

denominar simplemente como "LA REPRESENTANTE”. CLAUSULA 

SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- Los  otorgantes son actuales 
propietarios de los derechos y «acciones hereditarios que 

corresponden a la sucesión de su fallecido padre el señor JOSE 

GUILLERMO ORDÓÑEZ CHIRIBOGA, respecto de sesenta acciones 

en la Compañía ARRENDADORA DE VEHICULOS SOLSERV S.A., de los 

cuales corresponden el cincuenta por ciento a la cónyuge 
sobreviviente señora YEM ELIZABETH LEON SARANGO.- CLAUSULA 

TERCERA: AUTORIZACION. Con los antecedentes expuestos los 

señores LUDY SORAYA ORDÓÑEZ LEÓN: ZANDRA MAGALIA 

ORDÓÑEZ LEÓN: YENI MARITZA ORDÓÑEZ LEÓN Y GUILLERMO 
YOVANY ORDÓÑEZ LEÓN, declaran libre y voluntariamente bajo la 

gravedad y solemnidad del juramento que mediante esta 

escritura autorizan a la señora YEM ELIZABETH LEON SARANGO, 
para que lo representen ante la Compañía ARRENDADORA DE 

VEHICULOS SOLSERV S.A., en sus calidades de accionistas de los 

derechos y acciones hereditarios que les corresponden a la 

sucesión de su fallecido padre JOSE GUILLERMO ORDÓÑEZ 

CHIRIBOGA sesenta acciones.- Autorizan a la señora  YEM 

ELIZABETH LEÓN SARANGO, a comparecer ante la Junta General 

Universal de Accionistas, a tomar decisiones, a designar 
administradores, a realizar todos los actos societarios que fuesen 
necesarios para el ejercicio de esta escritura de autorización: 
queda autorizada a suscribir cuantos documentos públicos y 
privados sean necesarios; Ceder parcial o totalmente las acciones 
heredadas por nuestro padre.- CLAUSULA CUARTA: ACEPACION.- 
Los comparecientes declaran que aceptan la presente escritura 
hecha a su favor por ser conveniente a sus intereses.- Sírvase señor 
Notario agregar las clausulas de estilo para la validez y eficacia de 
este instrumento.- Abogado Adolfo Cagua Chamaidán.- Registro 
Numero Seis mil seiscientos once.- Guayaquil.- Hasta aquí la 
Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a Escritura Publica, se 
agregan documentos de Ley.- Leída esta Escritura de principio a 
fin, por mi Notario en alta voz, al otorgante, quien la aprueba en 
todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, A 
LIS, CONOS A NIN ar YN conmigo s notario, Dow e.- = v =. 
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/ toro ORDÓÑEZ LEÓN 
e RES 1L0280714-4 

A Cert Vot. 

ZANDRA MAGALIA ORDÓÑEZ LEÓN 
Ced. No. 110236884-0 
Cert. Vot. 

YENI MARITZA ORDÓÑEZ LEÓN 
Ced. No. 110247758-3 
Cen. Vot. 

GUILLERMO YOVANY ORDÓÑEZ LEÓN 
Ced. No. 110331314-2 
Cert. Vot. 

YEM ELIZABETH LEÓN SARANGO 
Ced. No. 110063949-9 
Cert. Vot. 
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" SECOTORGÓ ANTE MI DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

     
   

  

VINCENZINI NOTARIO TRIGESIMO, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA DE 
AUTORIZACIÓN QUE OTORGAN LOS SEÑORES LUDY 
SORAYA ORDOÑEZ LEON; ZANDRA  MAGALIA 
ORDOÑEZ LEON: YENI MARITZA ORDOÑEZ LEON Y 
GUILLERMO YOVANY ORDOÑEZ LEON A FAVOR DE LA 
SEÑORA YEM ELIZABETH LEON SARANGO. QUE 

SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 
EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. DE 
TODO LO CUAL DOY E 
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Se pio Mpsten AJcUrí, 
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ASADO GUILLERMO GFDONES 
PRIMARIA - QUEHACER. DOMESTICOS 
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INSTRUCCIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ORDOÑEZ PEDRO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CHIRIBOGA SOFIA 

LUGAR Y FFOA DE EXPEDICIÓN   
: GUAYAQUIL as 
2008-02-11 ; 7 lo Jr 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2020-02-11 FIRMA DEI. DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERN 
COR, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 
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